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1, INTRODUCCION 

La Información • un recureo que, como el reato de los fmportanJiítttvoa 
comerciales, tiene valor para una lnstftuclón, y por consiguiente debe sar 
debidamente protegida. 
La pofftfca de seguridad de la Información eaté orientada a proteger la Información 
en au ciclo de vida (Creación, difusión, modificación, afmacenaml81tt 
alfmfnacfón) con al lntagrldad, dlapo 
confldenclalfdad. 
A través da laa medidas de protección deflnldaa, en fa pr� 

1 

FOSOFAMILIA prafande garantizar la continuidad de los proc88011-�8IN, 

m lnfmfzar el dan o al negocio y maxlm Izar et bUQ aprovecham lento ���reo• 

tecnol6gfcos. :;\�1 
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2. GENERALIDADES 

• Objetivo general 

Determinar los llneamlentoa que permitan proteger loa acttvos del FOSOFAMILIA, asl 
como el uso adecuado de los recursos, con el fin d.t ,-ervar la dlsponlbllldad, 
Integridad y confidencialidad de la Información y el aaeguram lento de la continuidad 
del negocio. 
• Objetivo• .. peclftco1 

a) Monltorear el cumpllmlento de loa requlsftoa de seguridad �11Jna 
mediante el uso de herramientas de diagnóstico, revisiones -�'11� 
Dirección y auditorias Internas. 

c) Prevenir, mitigar y controlar los ringo, de �ad de la Información, 
Identificando las vulnerabllldadea y amenazas que enfrentan loa activos. 

d) Implementar estrategias de Marketing Digital para tener presencl� redes 

10clalea y ampliar loa segmentos de ptlbllco. 

b) Implementar accJones correctivas y de mejora para el Sistema de 

Seguridad de la Información. 
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• Alcance 

La presente Polltlc1 da seguridad de 11 Información se dicta en cum�1&0 de laa 

disposiciones legales vigentes, con el objeto de gestionar adecuadamente la 

seguridad de la Información, loa alatemu lnformétlcos y,el ambiente tecnológico de 

la Institución. Debe ser conocida y cumplida por t-•I personal empleado del 

FOSOFAMILIA. 

3. DEFINICIONES 

A loa efectos de este documento se aplican las algulentea deflnlcl�: 

Seguridad de la Información: La seguridad de la Información 1$ ll!i!�,.m.o la 

preservación de 111 elgulentes caracterlatlcaa: 

• Conftdenclalidad: se garantiza que la ln,.-.clón sea accesible._ �t,1allili 

personas autorizado a tener acceso a la mlama. 

• Integridad: se aalvaguarda la exactitud y totalidad de la Información y lu -=_,E . ...,;..:¡, 

métodos de proceaamlento. 

• Dlaponlblllded: se garantiza que 101 usuarios autorizados tengan acceao a la 

Información y a loe recurso, relacionados con la misma, toda v.z qua lo 

requieran. Adicionalmente, deberén conllderarai loa conceptos de: 
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• Autenticidad: busca asegurar la valldez de la Información en tiempo, forma y 
dlstrtbuclón. Asimismo, se garantiza el origen da la Información, validando al 
emlaor para evitar auplantaclón de Identidades. 

• Audlbllldad: define que todos loa eventos de un sistema deben poder aer 
registrados para su control posterior. 

• Protección a la duplicación: conelste en asegunsJ\iiNJ una tranaacclón Sólo se 
reallza una vez, a menos que se especifique lo contrario. Impedir que ae grabe 
una transacción para luego reproducirla, con al objeto da almula�- 
petlclonea del mismo remitente original. ,lrr·�··•· 

• No repudio: se refiere a evitar que una entidad que haya 
Información alegue anta tareeros que no la envió o recibió. 

• Legalidad: referido al cumpllmlento de las leyes, normaa, 
dlsposlclonea a las que esté sujeta la lnstlt!fe!ón. 

• Conflabllldad de la Información: ea �ue la lnformacló 

adecuada para sustentar la toma de decisiones y la ejecución da las �I Mm,, 

funclonea. 

A loa efectos de una correcta Interpretación de la p.e Polltlca, ae rtallzan lai 

siguientes definiciones: 

Información: Se refiere a toda comunicación o repreaentaclón dt �lento 

como datos, en cualquier forma, con lnclualón de formas textuales, numéricas, 

gréflcaa, cartogrMlcaa, narrativas o audiovisuales, y en cualquler medio, ya aea 

agnétlco, en papel, en pantallas de com putadoraa, audiovisual u otro. 
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Sistema de Información: Se refiere a un conjunto Independiente de recursos de 

Información organizados para la recopllaclón, procesamiento, mantenimiento, 

transmisión y difusión de Información aeglln datarmlnados proced'P1""9, tanto 

automatizados como manualea. 

Tecnologla de la Información: Se refiere al hardw�� .nware operados por la 

Institución, o por un tercero que procese Información.. 

Evaluación de Rlaago•: Se entienda por evaluación de rlaagos a la evaluachm � laa 

amenazas y vulnerabllldadaa relativas a la ifformaclón y a las lnatálaclo�e 

procesamiento de la misma, la probabllldad ii,"tµe ocurran y aupo� l .. o en la operatoria del FOSOFAMILIA. 
Administración de Rlagoa: Se entienda por administración de rl- da 
Identificación, control y minimización o ell�ón, a un costo • de loa riesgos deaagurldad que podrlan afectar a 1"1�aclón. DICho pro � 
debe llevarse a cabo en forma periódica. 
Raaponeable de Seguridad de la Información: Ea la pel'IQna que cumpla la funclf(q da auparvlaar el cumpllmlento de la presente Polltlci!il y� aaesorar an materia de seguridad de la Información a loa usuarios da la Institución cuando lo raqularan. 

Incidente de Seguridad: Un Incidente da seguridad es un evento � en un sistema de computadoras, o red de computadoras, que comprometa la confidencialidad, lntagrlded o dlsponlbllldad, la legalidad y conflabllldad da la 
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Información. Puede ser causado mediante la explotación de alguna vulnerabllldad o 

un Intento o amenaza de romper 101 mecanismos de seguridad existentes. 

4. NORMAS 

4,1. Norma, da protección física y ambiental 

La seguridad flalca y ambiental brinda el marco para minimizar loa rleegos de dellos 

e lnterferenclu a la Información y a 188 operaciones del FOSOFAMILIA. Ñl�o, 

pretende evitar al méxlmo al ringo de accBB9J flslcos no autorizados, m:adlante el 

astablaclmlanto de perlmetros de seguridad. 

a) Control de Accno fflico 

• Prevenir e Impedir accesos no autorizados a 101 equipo, 1 ¡ clebe 

88r limitado sólo a personal autorizado, �eclalmente en el Servidor 

de bases de datos. 

• Se deben registrar en forma especifica los Ingresos de usuarios que� 

tarHS operatlvu habituales. por ejemplo, auditores externos. 

• SupervlBBr a los visitantes a éreas protegidas¡ l!+Jo se permitiré el accesó 

m adiando propóattoa especifico a y autorizados e lnllfruyéndose al visitante en 

el momento de Ingreso sobre los requerimientos de seguridad di}!, érea y los 

procedimientos de emergencia. 
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El érea de Slatemaa debe mantener loa Inventarlos dataHadoa de loa recursofól 
Hardware y aoftwara Instalados dentro de la sede �f como sedea exteriores. 

d) lnatalaclonee E16ctrlcu 

b) Protección de Oflcln11 e lnatalaclonea 
• Se deben establecer las condiciones ambientales béslcaa de ta¡nperatura, 

higiene, aislamiento el6ctrlco y sonoro, y otras medldes almHaiif#,acuerdo 
con los requerimientos eapeclflcos del equipamiento lnformétlco. 

• Mantener extintores contra Incendios en las éllal cercanas a loa equipos 
lnformétlcos, asl como el érea lnformétlca prlr6ide la Institución. 

• El personal de la Institución debe estar capacitado en el uao de loa extlatores 
contra Incendios. 

• Ubicar las lnatalaclones criticas en IIJltja. a loa cuales no �ega Jitil iiw 

personal no autorizado. 
• Almacenar los equipos redundantes y la Información de · = - • = ·  

en un altlo seguro, para evitar da/los ocasionados !,f1t les 
contingencias en el sitio principal, lo•jflea pueden ser: en � a, CD, 
almacenamiento en la nube. 

e) Inventarlo 

¡ PIIISIDENCIA 

��- 

•  Los equtpoa deben contar con unidades de suministro contlll'@' !il/le,ergla 
(UPS), y reguladores de voltaje. La Instalación e16ctrlca de los equipos debe 
seguir las més estrictas normaa Internacionales referentes al tema. 
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• Disponer de ml'.iltlples enchufes o llneas de suministro para evitar un l'.inlco 
punto de falla en el aum lnlatro de energla. 

e) Seguridad del cableado. 
• El cableado de energfa eléetrlca y de com unlcaclones que transporta datos o 

brinda apoyo a loa servicios de Información estaré protegido contra 
Intercepción o dallo, mediante las siguientes a : 

• Proteger el cableado de red contra Intercepción no autorizada o dallo 
mediante los siguientes controles (ejemplo: el uso de conducto•Ml'-1º 
trayactos que atraviesen áreas pl'.ibl� 

• Separar 101 cablea de energla de loa' cablu de comunl ee 'Ir 
Interferencias. 

f) C.maru da video vlgllancla. 

La video vlgllancla consiste en lnatfa!� liP'ªras de video "'-"'ffl,� el 
monltoreo y a la vez permite grabar da forma dlgltal y que puaderriir Vilat$ en 
un monitor central. 
Tambltm permite ver en tiempo real lo que esté h. cada uno, controlarlu 
diferentes dependencias y rincones sin tener que moa y tener una visión 
global de todas nuestras lnstalaclonea. 
Las cémeras da video vlgllancla ademés también tienen efecto dlsli� contra 
los robos y vandallamo. En el caso de los robos funciona tanto con los clientes 
externos, como con los propios. 
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g) Mantenimiento de Equipos. 
Se reallzará el mantenimiento del equipamiento para asegurar au dlspG11fbllldad e 

Integridad permanentes. Para ello ee debe considerar: 
• Someter el equipamiento a tarea, de mantenimiento preventivo, de 

acuerdo con loa lntarvalos de servicio y etfiiilfcaclonea recomendados 
por el proveedor y con la autorización formal de loa responsables del 
Departamento da Tecnologlas da la Información. 

• El Área de lnformétlca mantendrá un listado actualizado del aqiíl'pa"!,o 
con el detalle de la frecuencia �f#Je ee reallzari al �nf�o 
preventivo (ver formularlo en el Anexo adjunto i 

• Estiblecar que sólo el personal da mantenimiento ��� 
autorizado puede brindar mantenlm)ento y llevar e cab�9es en 
el equipamiento. 

• Registrar todas fas fallas supuestas o reales y todo al man�to 
preventivo y correctivo realizado. 

• Registrar el retiro de equipamiento de la del Organlamo pa 
mantenimiento, 

• Eliminar la Información confldanclal que contenga cualquier 
equipamiento que aaa necesario retirar, reallZéndoaa �""nte laa 
respectivas coplas de reaguardo. 
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h) Seguridad de loa Equipos Fuera de las lnatalaclonea. 
• El uao del equipamiento destinado al procesamiento de lnformacl6n, fuera de 

Isa oficinas Administrativas, el portador seré responsable. 
• El portador del equipo ea el responsable del equipo ffslco, y de la Información 

que esta contenga, aal como del cuido del mismo,¡ en C110 de dalloa o perdida 
deberé Informar a su Jefe Inmediato sobre el l�tte. 

• No se permitiré la salida de equipos lnformétlcoa sin la autorlzaclóQ de la 
Jefatura Inmediata siempre y cuando sea utlllzado con flnee lnatltu ... l 
como también debéré Uenar un fcn,1t de control del e� al 1!r9 
sollcltedo a la unidad que lo poaea. 

• FOSOFAMILIA como una Institución financiera, que dl1porifl�9'1ª� 
confidencial y de toda la Información tanto de usuarios como illl--- '( �ue 
ademú loa uauarloa hacen uao del alataia lnformétlco, no IMlpg,iült' el uso 
de cualquier medio de almacenamle#fiJ.:j)dralble, el uao de 
corre al rleego de Infección de virus lnform6tlcos en sistema, dall 
en la Información, la no dlaponlbllldad, ul como prevenir el h 
eliminación, alteración, moéllflcaclón de la l*lón o ser trasferida a 
terceros haciendo uao de estos medios, 
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4.2. Normas de llcenclu legalee de software 

a) Adqulalclón de Software 

Todo Software que ae utlllce en los equipos Informáticos debe ser adquirido a 

nombre del FOSOFAMILIA y debe contar obllgatorlaMente con una licencia l$gal 
para su utlllzaclón excepto aquellos que sean de •�re•. 

Debe .-gulr los procedimientos y controles correspondientes para cllllk!uler 
compra de recursos en la Institución. 

11""· 
'-(1' 

t:,,, 
l001ASOE'11<1 
RMACIOII i, 

El área de Sistemas es responsable de lli. Jfflíll1 (Ión y/o allmlnacl6ilr'.�c:Uítlqul� 

tipo de Software en los equipos centralizados de proC888m lento y/o en � 

de los equipos conectados o no a la red d• la Institución. 

Loa usuarios no deben Instalar nlng0n Software ••lqulera de loa equipos 
Informáticos de la Institución que estén o no con.atados a las redes bajo nlnglln 

concepto, sin la ,utorlzaclón específica del Departamento de TecnoJ�las de la 

Información, a pesar de que sea de u90 Ubre o haya sido adquirido a 81:J. favor. 

En CB80 de que II reciba Software de t911Geio& en forma de pl'flitamo pll!f!I su 
prueba y evaluación, se debe poseer una constancia l$gal es-�°" 
detalles relevantes, a excepción de software adquirido en form�,mlól\ 

b) lnltalaclón de Software 



Polllloa de Segurlded de le lnformeol6n 

Acuerdo CD: 07/50.2022 

Feche: 20/12/2022 

No, Ngln1 14 de 211 

FONDO SóLIDAIUO PAM 

LA FAMlLIA MlCRO'EMPR.ISSAAV. 

e) Deaarrollo Interno de Software 

Todo Software desarrollado por loa usuario■ finales y/o usuarios dJl érea de 
Slatamaa es propiedad de la Institución. 

4.3. Normas de ueo de correo electrónico 

OLOG!ASl!E l 
rORWACION 

OfAMILIA 

a) Uao del Servicio 
• Este servicio debe utmzarse exclusivamente para las tareas p9¡de: la 

función desarrollada en la Institución • .:lllebe utilizarse para �n o-1n, 
• Cada persona es responsable tanto del contenido del menm,wn!Mo� 

de cualquier otra Información adjunta al mismo. 
b) Cúent11 de Usuarios 

• Toda cuenta de correo electrónico �,r 1110clada a una��� 
usuario, excepto en loa casos_ que especialmente �C!t). loa 
corrupondlentu Gerentes de 111 diferentes éreas, o en su caso l�n 

Ejecutiva. 
• La cuenta de correo para cada uno de los ui. eré creada a partir de su 

primer nombre, un punto y su primer apellido. Exlatlrén excepciones en casos 

Juatlflcables como por ejemplo que dos usuarios tengan el mlsrm:i nombre, 

puede causar confuatones pare loa remltantea. 
• En caso de aer necesario, ae pueden utlllzar ellas para tener alternativas de 

contacto, por ejemplo, para enlazar a un encargado de comisión. 



Polfllca de Segurtded de 11 lnf0rmaal6n 
Acuerdo CD: 07/50.2022 

Feeha: 20/12/2022 

No. Nglna 11 de 28 

PONOó SOtIDAR..10 !'AA.A 

lA FAMlUA MlCIIDEMPR.BSARfA 

e) Antlvlrua 

Deban utilizarse programas que monltoreen el accionar de loe vlrusr..tmllttcoa 
tanto para loa mensajes como para todos los archivos adjuntos previamente a au 

ejecución. 

d) Información recibida 

• Todo ueuarlo es reeponuble por la destrucción de todo mentaje cuyo •en 
es daaconocldo, y asume la reaponubllfead por las coneecuenctn qua píiíiitile 
ocasionar la ejecución de cualquier al!l:liftló adjunto. 

• En estos CBSOI, no se deben contestar dlchoe menuJaa y d ... a .. 

copla al Jefe del airea de lnformétlca, para que afeqú laS �- ds 

eegulmlanto a Investigación necesarias. 

4.4. Normaa para el uao de Internet 

a) Uao dat Servicio 

• Eete eervlclo debe utlllzarse exotuatvamante � las tareae propias da la 

función desarrollada en la Institución y no debe utilizarse para ningún otro fin. 

• Ceda persona es responeable tanto de 101 eltloe y a la Información a ta que se 

acceda con su cuenta da usuario, como de toda Información �118 copla 

para au conservación en loa equipos de la Institución. 
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b) Acceeo a Información 
• En la medida que loe eletemas lo poslblllten, debe limitarse a loa uauarloe el 

aCC810 a eltloe que pudieran perjudicar los lnter8888 y la r n de la 
Institución. 

• Eapaclflcamente no deben accederee a aqu.éllos sitios que contienen 
Información aobre eexo, raclemo, violencia �aterlal potencialmente 
ofenelvo o contrario a los lntarases de la Institución. 

• Tendrán libre acoeao a Internet aquellos usuarios a los que lli Dlr.n 
Ejecutiva les hay11 autorizado de esr,,.!!4. 

• Todas las conexionas deben realizarse a través de un Firawall. 

4.5. Norma, de antivirus 

a) Programa, Autométlcoa 
• Se debe implementar un eletema automático de control &i• para 

prevenir y enm lnar lae consecuencias de la acción da 101 virus In� ':i;lt 

• Loe programas deben ser Instalados por al érea de Sietamaa en los aqulPWJ 

centralizados de procesamiento y en tu f"<t\i!fl" 1 da trabajo de modo 
reeldente para que estén activado, durante su uao. 

b) Actuallzaolonea 

• Se deban actualizar periódicamente laá bases de datos de tu piibgramaa 

antivirus y dicha situación debe altar refleJeda en loe contratos con al 
proveedor. 
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e) Archivo, reclbldoa 

• Loa programas antivirus deben permitir la detección de vi,- •archivos 
recibidos vla el servicio de correo elactrdnlco o desde otras redes de datos o 
Internet. 

4,8. Normaa de ambientes de procuamlento 

a) Deaarrollo de Sletemaa 

Ambiente para lfactuartareas de análisis y prog1'1i111aclón en sus et11R91f�.-�. 
mantenimiento, prueba y aprobación de uauarloa, donde se encu�: 

• Herramientas para el deaarrollo (utllltarlos, compllado1111 'I 

• Programas fuentes y objeto, y �rlzaclonea q11 

modlflcadoa 
• Archivos de prueba 

En este amblenta aólo debe acceder el personal del área�a Desarrollo de Slatema.,_f?! w'-":':..:'.t 

los usuarios autorizados para la prueba de los duarro1j¡ 

b) Controlea y Seguridad de loa Sletemaa 

• Todo Software deaarrollado debe poseer las medld11 de aegurldaW,,maa de 

control y seguridad tales como: 
• Identificación del uauarto 
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• Asignación de permisos a través de grupoa/perfllea previamente autorizados por 
el Jefe del 6rea donde ea parte el usuario. 

4.7. Normaa para la administración de u,uarloa 

El procaao de la administración de loe eccesos de usuarl!f,a loe recursos lnformétlcos 
debe cum pllr los slgulentaa requisitos: 

a) Principio• generalea 

• Loa usuarios no deben ténar permisos da acca101 a nlnglln recu•? 
para aquellos que eatén debidamente �zadoa. 

• Loa accesos daban seguir el principio da "camino forzo�al 
usuario acceder excluetvamante a loa recursos para loa cuetea t�ermao 
sin acceder por la misma vra a otros recursos. 

b) SOllcltud da Acceaoe 

La solicitud da accnoa puede ser realizada por cualquier usuario a tr• !J: un 
formularlo (ver anexo 1) en al que daba illpeclflcar los servicios a loa qult -a� 

acceder, y deba de estar debidamente firmado por el Jefe qua sutoria y el Jefe lw 
6rae de lnformétlca. 

Cualquier otro tipo de sollcltud que eaté relacionada con el éraa de loformétlca, 

reallarlo detalladamente vla correo electrónico. 
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e) Ejecución 

• El Coordinador de Tecnología de la Información debe otorgar loa permisos 

solicitados en el equipo y/e sistema correspondiente, y luego mm,mlcar a 

todos les Involucrados que ya fue efectuada la acllcltud. 

• Acllclonalmenta, deba mantener un registro eflslente y permanente de loa 

usuarios y de loa permlaca ya autorizados con jp�rmularloa de respaldo, 

d) Baja de Usuarios 

• El Jefe del érea Involucrada es rnponaable de notificar la modlflca.-i �ft la 

desactivación de loa perfiles de u1u8M(. 

• El érea de Recurso■ Humanos es reapon1&ble de efectuar 4n �I �• 

modificaciones da puestos de trabajos y/o bajas del personal, no-.r al tífe 

del área de Informática para que efectt1en las acciones i.ut�4dlíín� 

• El Coordinador de Tecnología del!e�llzar un control� de los 
usuarios lnectlvoa. 

e) Cuento de UIUlrlOI 

• Cada usuario debe tener una t1nlca cuenta peracnal en todo■ los slstemu d• lii 

lnatltuclón y ea de su responsabilidad por el UIC' .,.-e, 

• Cualquier excepción ya aea por ser una c.uenta eapéclal b una aegunda cuenta de 
usuario, debe ser •utcrlzada por el Jefe de érea, o si el caso es muy especial por 

le Dirección EJecutlva, 
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f) Administración de contraeellu 

Loa usuario• deben seguir buenas prácticas de seguridad en la aeleccf6'1 y uso de 
contraaenas. Las contraaenas conatltuyen un medio da valldaclón y aut�ción da 
la Identidad de un usuario, y consecuentemente un medio para establecer derechos 
de acceao a las Instalaciones o servicios de procesamleA&de Información. 

Los usuarios deben cumplir les siguientes dlrectlvaa: 

• Mantener fas contraaenas en secreto. 

• Pedir el cambio de la contrasena •� que exista un po•!t>J! indl�e 
compromiso del sistema o de las co�as. 

• Seleccionar contruallas de calidad, de acuerdo a 1.- �clope 
Informadas por al responsable del Activo de Información tRDR'ª-' a: 

• Seen fécUea de recordar. 

• No estén basadas en algOn dato que � persona pueda ad•F a 9.b� 

fécllmante mediante Información relacionada con la persona. 
• Que contenga caracteres espaciales, como:#,$,%,&. 

5. PROTECCIÓN' CONTRA SOFTWARE MALICIOSO. 

OGIASD 

FORM� 

sor 

# 

Controlas contra 10ftwn mallcio10 

La proliferación da software malicioso, como virus, troyanos, ate., ha�lo que 

ae adopten medldu de prevención, a efectos de evitar la ocurrencia de tales 

amenazas. 

t 
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El responsable de Seguridad lnformétlca deflnlrdl controles de detección y prevención 
para la protección contra software malicioso. El responsable del Area lnformétlca, o 
el personal designado por éste, Implementaré dicho• controlaa. 

• No ae daba obtener software desde o a trav6a de redes externas relacionados con 
la obtención da archivos y, o por cualquier otro �esto para evitar loa riesgos. 

• Instalar y actualizar periódicamente software de detección y reparación da virus, 
examinado computadoras y medios lnformétlcos, como medidas de preve1:1clón 
y rutlnerla. 

• Mantener los sistemas al dla con laa pu actuallzaclones � .d 
disponibles (probar dichas aetuallzaclonea en un entorno de� 

al ea qua constituyan cambios critico& a loa sistemas). 
• Verificar antas da su uso, la presencia de virus en archivos de m�•-6nlai,a 

de origen Incierto, o an archivos reclblclln;j lliavfl de redes no � 

• Conclentlzar al personal acerca del problema de los falsos vlru• y dt; 4mo 

proceder frente a los miamos. 

• Las memorlaa USB son una fuente da Infecciones y propagación de virus, • 

muchaa vecea llagan a través de trasferencia de eiiillPa, ya que pBIBn a través 

da ordenadorea qua han estado expuestos al contacto directo con cientos o m nea 

da otros dispositivos. 
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6. CUMPLIMIENTO DE LA POLITICA DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN 

Cada raaponaabla de Unidad Organizativa, velaré por la correcta lm�Jcfón y 

cumplimiento de laa normae y procedimientos de seguridad ástablecldií, élentro de 

su airea de raaponaabllldad. 

El raapon88ble de Seguridad Informática, realizará rev{� parlódlcaa da todas laa 

áreas del Organismo a efectos de garantizar el cumplimiento da la politice, normas y 

prooadlmlantoa da seguridad. 

• Entre Ju 6reu a revisar• Incluyen las !!Ulentea: 

a) Sistemas de Información. 

b) Usuarios. 

Cada unidad brindará apoyo a la revisión periódica del oumpllmlentí:1:-det,ólltlca, 

normaa, procedimientos y otros requisitos dtNUrldad aplicables. 

7. COMUNICACIÓN DE GESTION DE INCIDENTES Y SOLICITUDES 

Informe cuatrimestral 

Se deberá Informar a las partas lnterasadaa mediante un Informe elaborado deforma 

cuatrimestral que contenga todaa las solicitudes de Información, �es para 

modificar Información en bases de datos e Incidentes de seguridad de lalñlor.maclón, 

el Informes deber6 aar elaborado por el área de Tecnologlas de la Información. 



Polftloa de 8egvrtdld de 11 lnformeal6n 
Acuerdo CD: 07/60.2022 

Fecha: 20/12/2022 

No. Péglna 23 de 28 

FONDO 50L-IDAfUO PARA 

LA FAMILIA M1Cl\OEMl"'RESARJA 

8, SANCIONES DE INCUMPLIMIENTO 

Todas las normas aqul d8-Crftaa que 888n Incumplidas por loa u1111J11Qs aerén 

notificadas vla memoténdum a aua jefes Inmediato sobre la fallé' la norma 

establecida, con copla a la Dirección Ejecutiva y Recursos Humanos. 

9, PERIODO DE ADECUACIÓN 

El periodo da adacuaclón ae al lapso de tlemP,irfjf el cual ae adecuaf:Q J<;s reffl:'• 
neceaarloa para la Implementación y cumpllmlento da la Polftlca@.Sto�� 

Información an la Institución, dicho lapso de tiempo tendré una 'Wwrdl'I d• 18 

m asea a partir de la facha de aprobación de la Pólltlca da Segurldadi81, �11lón. 
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ANEXOS 

POLÍTICA DE SEGl:JltPAD DE bi 
INFORMACTON - 
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ANEXOS 

(Vista frontal de formularlo "Solicitud de Creación de Usuarios") 
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(Vista posterior de formularlo "SOllcltud de Creación de Usuarios") 
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